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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. TU. la Rtnu nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
ñu novedad en su importante salud en el Real Sitio de1 Pardo.

„ MINISTERIO DE LO INTERIOR.
¡ r35

Real orden.
' general de Es poli os y Vacantes digo con esta fécha

lo siguientes
He da.lo cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una exposi

ción de V. S., consultando si en virtud de la Real orden circular 
de 28 de M »rzo último deberá ó no continuar esa superimen lencia 
general de las casas de misericordia y hospicios en el ejercicio de 
las faculta les que le estallan concedidas respecto á los establecimien
tos de beneficencia sujetos á su dirección y cuidado: con quién ha 
de entende-sé V. S. en lo sucesivo, y el destino qqe ha de dar á los 
papeles existentes en ese archivo, y á los diferentes asuntos pen
dientes en el día; y S. M-, teniendo en consideración el espíritu de 
dicha Realó-olen, la necesidad de uniformar en todo el reino esta 
parte de U administración, y la utilidad de que los gefes de ella en 
las provincias vigilen de cerca los establecimientos de beneficencia, 
y provean á su mejor régimen, á vista de sus recursos, necesidades 
j obligaciones, se ha servido resolver:

fí Que V. S. cese en el desempeño de la superintendencia ge
neral de casas de misericordia v hospicios que está á su cargo, y 
corra al de los gobernadores civiles la dirección de ellas y de todos 
los establecimientos de beneficencia que haya en cada una de las 
provincias.

2? Que las cuentas pendientes de los referidos establecimientos 
con los antecedentes necesarios para su examen v aprobación las di
rija V. S. con este ohjeto á los gobernadores civiles respectivos, los 
cuates pasarán á esta secretaría del Despacho un resúmen de todas 
las que aprobaren, conservando las originales en su archivo.

3? Que los papeles ile cuentas y asuntos concluidos que existan 
en dicha superintendencia general se pasen á este ministerio de mi 
cargo.

4? Que por las colecturías de Espolios y fondo pió benefieial se 
pase en fin de cada año á los gobernadores civiles noticia exacta de 
tas cantidades que se hayan suministrado á los establecimientos de 
Beneficencia, á fin de que sirva de comprobante de las c lentas de 
estos en la parte de ingresos.

Y 5’ Qie se manifieste á V. S. se halla S. M. muy satisfecha 
del zelo con que V. S. ha desem|ieñado la superintendencia referi
da, y es'iera continuará acreditando su -eficacia tur beneficio-de la 
humanidad desvalida, proporcionando como hasta aqui á los asilos 
de la misma los mayores auxilios posibles de los productos de los 
ramas de Espolios y fondo pió benefieial.

De Real iWen lo traslado á V. para su inteligencia y efectos 
correspond ientes.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Setiembre de 
l834^=José María Mosco» de Altamira.

PARTEELO OFICIAL.
NOTICIAS EXTUANGER A.S.

(Continuación del correo interior.)
RUI JA.

S. Pttershsrgo 20 dt Agoste.
MmtfitJto dt X M. ti JEmprrador. 

tffer b meas de D¡ot» No* Nicolai i« Emperador jr autócrata di toda» 
~ doc. Stbcr I

«En nuestro constante anhelo por e! bienestar y felicidad de nuestros fíe
les súbdiros, buscando constantemente los medios de alburies las ¿irgas del 
Estado que deben soportar, hemos fijado nuestra particular atención en el re
emplazo del ejercito por ser la mas importante de dichas careas como que in
fluye directamente sobre la prosperidad pública y la de los particulares. Después 
de haberla establecido sobre bases sólidas y duraderas por el reglamento sobre 
recluta, promulgado el 8 de Junio de 1831 , hemos visto con satisfacciom que 
se han aplicado sus reglas con buen éxito en la época de la última 98 leva de 
reclutas. Ahora, á fin de aliviar mas a las clases de la población sujetas al alis-» 
U»m»«nto, v proporc¡onariesT-en cuanto podamos, 4a facilidad de acrecentar stf 
bienestar por medio de útiles trabajos, interrumpidos lo menos que sea posible 
por este servicio, hemos reconocido la posibilidad de suprimir para siempre las 
levas generales de reclutas en el império en tiempo de paz, y sustituirles levas 
parciales, efectuadas anualmente por el orden siguiente en dos partes del im
perio, cuya población fuere igual.

«En consecuencia mandamos:
l.° «El territorio del imperio será dividido para el reemplazo del ejército 

en dos regiones de población aproximativamente igual, la región del norte y la 
reglón del sur.

2° «A la región del norte pertenecerán los gobiernos de Arkhangel, Oío- 
netz, Novgorod , San Peicrsburgo, Esthonia, Livonia, Curlandia, Wilna, 
Grodno y la provincia de Bielostok, * los gobiernos de Minsk, Mobileflf, Vi— 
teb-k, Pakoíf, Smolensk, Kalonga, Tver, Moscou, Uladmúto, "VaroslaS", 
JCostcom* , Vologda, Viatka, Ninji-Novgorod, Casan ,'Term , Toboisk, U 
provincia de Om>k, los gobiernos de Tornee, Yénisse^k é Irkontsk A la re
gión del sur pertenecerán los gobiernos de Volhynia , Podolia , Kicff, Kher- 
son* Tauride, Catherinoslarf*, Poltava, Tchcrnigoff, Orel, Koursk, Iiobo- 
dcs de Ukrania, el territorio de los cosacos del Don , la provincia de! Cáucaso, 
los gobiernos de Astrakhan , SaralofF, Voroncde, Toula, Riazan, Tamboff, 
Petiza, Símbirsk y Orcnburgo.
- 3,® « El iwdcn de alistamiento anual sera establecido^ entre los gobierno»
de la región del norte y los de la región del sur , de tal saerte que cada región 
quede exenta durante un año, y la soporte el año siguiente.

4-° «Proporcionalmente á ia disminución media que experimenta anual
mente en tiempo de paz la fuerza efectiva de nuestros ejércitos y escuadras, ca
da región á quien tocare suministrará 5 reclutas por 10 almas hasta que el gua
rismo total de la población sea exactamente conocido luego que se concluya el 
8 ° censo general que se efectúa en este momento.

5. ° «Los alistamientos venideros serán contados á partir del primero qne 
debe verificarse, de tal suerte que la leva de los reclutas en las dos regiones será 
considerada como un solo alistamiento.

6. ° «El primer alistamiento se verificará este año y empezará por los go
biernos de 1j región dri sur , conforme á las disposiciones del ukase reglamen
tario dirigido con el presente al Señalo director.

7. ° «Todas las disposiciones legislativas acerca del alistamiento que no 
derogadas por el pre»ime , conserv-arm su forma y vigor, y continuarán sir
viendo de regla para las levas de reclutas.

8. ® «El alistamiento de los cosacos de la Pequeña Rusia, v los colonos 
militares, dípirtcíiendo de los distrito* de la caballería colonizada, se efectuará 
igualmente sm ninguna mudanza en los reglamentos que actualmente existen 
•sobre la materia.

« Dado en Alejandría, cerca de Petcrshoff, el primer día de! mes de Agos
to dei año de gracia de 1834» J denuestio reinado el noveno.=Finnádo^c>fi- 
colas»

__El mismo día S. M. el Emperador se ha dignado pasar al Sesudo direc
tor dos ukiso especiales relativos al mi*mo objeto.

Por el primero de estos uknes el alistamiento ordenado en la reglón del 
Sur del imperio debe comenzar el V.° de Noviembre del presente abo, y estar 
finalizado el I.® de Enero de 1835. El importe de U contribución para el equi
po de los reclutas que deben pagar los que los suministran, se ha fijado en 35 
rublos. 1

EL manifiesto imperial de 1° de Agosto de 1833 había eximido de la 
participación, de la 98 leva de reclutas arios gobiernos de Astrakham, Vo- 
rooede, Catheirincblaft:', Foliara, Stratolf, Siobodds de Ukrania, Tauridc y 
Rherson, al territorio de lo* cosacos del Don y U provincia del Caucas©', en 
consideración á las desgracias que lo* habitantes de estas provincias habían ex
perimentado de resultas de ia escasez; este manifiesto decía que los reclutas que 
dichas provincias hubieran debido presentar serianconsiderado* como un atraso 
de las mismas qpe deberían hasta que se tomase una disposición espacial accjcs



de«t^Ef:segpndoukasé'del:,l..* déAgQ«air»,tijénií, de S;. ML.*1 -^“SjjJSí^v. 
aor alSenado, concedpátqdas-estas provincias remisión completa .00 jwmá* . 
alistarjménto - atrasado,[á linde darles nuevos medios de/ recuperar. su iot^OO' 
estado de prosperidad. ^___.......... — -' v

- ____ Otro tercer ukasc deS. M.L de la misma fecha, dirigido at ministro de
• la-Guerra, leprescribe que’repártaehíosejércitos los reclutas de la nueva le

va, con arreglo á las disposiciones yá; dadas por S, M.1. C-P- di los Debates.)
; JtUSTBlA. / " ' _ ' i

Fronteras del Danubio 30 dt Agosto.
tí mala, inteligencia que reina entre el Gran SefiÓr' y el bn)4, de Egipto 

podrán muy bien ocasionar hostilidades, tos preparativos extraordinarios de ja # _ 
Puerta,cuyos recursos son mas considerables que lo que los papeles ingleses y 
franceses quisieran hacer creer, la formación de un cuerpo de ejército en Si- , 
vas, la insurrección de la,Siria, todo esto ha;,inducido al virey^á ponerse en 
estadoVÍe defensa. Ün firmar, extendido en términos hostiles, /.dirigido por el 
Gira Señor al bajá, hubiei X podido considerarse como el anuncio de una tém- 
potad, si úna declaración enérgica por parte de la Inglaterra no hubiera sobre- . 
venido para disiparía. Se dice que i la manifestación Hecha por eVReis-cffendi, 
de que habia llegado el tiempo en que era preciso poner un término á las pre
tensiones del bajá, y que iban á enviarse una escuadra y un ejército con el fin 
de Restablecer lá autoridad del Gran Señor en toda su plenitud, lord Ponsom— 
by respondió secamente, que en semejante caso está autorizado para dar la or
den al almirante Rossley de apoderarse de la escuadra turca al instante que sa
liese de los Dardanclos. 1

Elembajador ruso, según dicen,.disuadió al Gran Señor de su proyecto, 
lo qqe hizo que el último suspendiese la resolución que habia tomado. Esto 
prueba que la suposición de que la K.usia excita á la Puerta contra el... baja ca
rece de fundamento, y que-aquella primera Potencia solo trata de mantener 
la paz en el OricDte. No deben sin embarco considerarse estas dificultades sino 
■orno suspendidas. Los correos siguen cruzándose cada vez mas entre Constan - 
tinopla y las demas capitales. El Sultán espera mucho de las negociaciones del 
embajador que ha enviado á París. (Periódicos alemanes.y

. .Agostó 'de l8?4-—Guillennds,*E|

.leerles:Publicadael3 de;,
Ji G. de jtléy Van Sheefkérk.

Convención eátre eLreino de Neerlandia yrel iinperio de Rusia, para la 
abollpion recí^roca'delyúj detractas. , ' <

h\ *vs -
5- M. el Emperador de/to^aslasRusias ppr un ukase de.-2 dejunio 

de. 1833 hárehiitido al Senado director el siguiente decreto:
"EX jus detractui quB &e cobxa.por el.tesoro>imperial í 1* salida del (erri- 

, torio deLimperíode Jos efectos de las personas muertas y otras propiedades per- 
tenecíenres ájoS"'exrrangeros será abolido en favor de aquellas Potencias quo 
reciproca mente hayan abolido este impuesto en sus dominios á favor de los 
súbditos rusos. En consecuencia, el infrascrito embajador extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de Neerlandia, declara por las presen
tes, á nombre de°su gobierno, que el jas detractus, como aqui sé expresa, no 
secobra; ni se cobrará en'éPreino"Se Nécrl»nd¡¿ soBjeJos electos de personas 
muertas ú otras propiedades qué pertenezcan' á los súbditos rusos, y qué la abo
lición de dicho impuesto en favor de, estés tendrá supléno cumplimiento, no 
solo en adelante,-sino también en tojos los casps en que hasta ia-fecha déla 
presente declaración dicho abolido impuesto no se haya formalmente recla
mado.

En testimonio de lo cual, y mediando una perfecta reciprocidad con los 
súbditos del reino de Neerlandia, la presente declaración destinada á ser can- 
geada por otro acto semejante al de S. M. I., ha sido firmada por S. M. I. y 
sellada con su sello.

Dada en San Petersburgo 30 (18) de Junio de 1834-—Es copia auténtica. 
= Bede Heeckéf en. =Es copia auténtica. = El secretario de la legación, J; C. 
Gevers.

El ministro de Estado certifica que una declaración conforme i esta ha 
sido entregada con la misma fecha -por el gobierno de Rusia. =Verstolk van 
Soelen. 1

El Staalsblai contiene una resolución del Rey de Neerlandia, y una con- 
vencion del mismo tenor y fecha entre los dos Soberanos, por la cual la abo
lición del referido impuesto se Cxticódc'al reino de Polonia. (Times.)_____ .

. . ITALIA. .

Florencia 76, de Agosto.
Nos escriben de Viena que eb casi todos los paises de la Europa oriental 

ha reinado desde los últimos días de la primavera una extraordinaria sequía.
En Polonia, en Rusia, en Hungría, en Prusia , en Silesia, en Bohemia, 

én Moravia y aun en Austria, ha acompañado á la sequía un gran calor casi 
siempre constante: el termómetro de Reaumur ha subido con frecuencia á 25°. 
Se han.secado los ríos, las fuentes y los arroyos. (Gaceta di Fiorenze.)
* f ‘ \ }

1 Ñápales 21 de Agosto.
El objeto de la conversación general es la nota diplomática pasada por un 

embajador de una Potencia del Norte á nuestro ministro de Estado. En este 
. documento se protesta contra la institución de la guardia cívica, como contra

ria i los tratados de Viena y de Verona, y estas reconvenciones iban sido apo
yadas en nuestro consejo de estado por el ministro de policía, que citó el ejem
plo de España imitado por Ñapóles en 1823. El .Rey, aunque bien convenci
do de la lealtad de sus súbditos, cedió á estos argumentos, y revocó la órden 
de la formación de la guardia cívica, que en lugar del nombre de guardia cí—

' vica de i caballo que se le había dado, conservará su nombre é institución pri
mitiva.

Los periódicos franceses han censurado mucho la fuerza, numérica de nues
tro ejército, siendo aji. que ningún estado europeo, excepto los del Papa, tiene 
un ejército tan reducido, comparado á su población, como el reino de Ñi
póles. El número de sus habitantes, inclusa la Sicilia, asciende á 8.5003, y el 
contingente dé tropas es de 503, lo que constituye la proporción de 63 solda
dos pOr cada millón de habitantes. La Bavtera tiene el mismo número de tro
pas con una población, de 4 millones y medio.

El Rey de Wurtemberg después de haber comido con S. M. y asistido á 
las grandes maniobras en el campo de Marte, se embarcó ayer en el barco de 
vapor Francisco 1 para Génova , acompañado de las princesas sus bijas.

El general Toledo, nombrado embajador por D. Cirios cerca de la corte 
dé Ñipóles , no ha sido admitido á la audiencia del Soberano, lo que parece con- 
firmar.la noticia de que se renovarán las relaciones entre los gabinetes de Ma
drid y Ñipóles.

Se espera por momentos que el ministro de Prusia conde de Lottum deje 
este pais para ir al Haya, y se dice que-le sucederá como encargado de Nego
cio* Mr. de Kusier, que acompañó al general Muffling á Constantinopla.

Mr. de Mokerus, encargado, de Negocios en et Haya, ha sido llamado á 
esta corte, y no tendrá sucesor, pues en adelante las relaciones diplomáticas 
correrán á cargo de los cónsules'de ambos gabinetes.

El calor ha sido dé 27 á 28 grados de Reaumur durante los dos meses 
últimos. '

Las otéis-del nuevo puerto de la isla de Niceta se concluirán muy en bre
ase-: la ciudad de Ñipóles tendrá entonces un puerto de abrigo para los buques 
dé todas dinwmiones. (G. ds Aogtburgo.)
■ r " ’ tVSLATMKA.

LSndres 8 de Setiembre. 1
• Hemos recibido papetes holandeses que contienen las siguientes noticias de 
oficio:................. “

1 Haya ty de Agoste. Nos Guillermo por la gracia de Dios , Rey de los
T * Nassau; Gran Duque de Lu*em- 

búRgo&é: Visto lo' expueslo por nuestro ministro de Estado con fecha "dé 14 
Jülfe úiiréirt ^■'20 dél córrienlehemos decretado que fa convención coii- 

1'eí3i3á’éj‘¿i/ dé-Jiflio úliimó efitfe et ¡reino de Neerlándiá y el imperio de Ru- 
W.ijiéiWá 1* jboliipién^rimíprbeá dél jas detritus, íé* insertada /én el pe- , 

” ’Wfiéfc&ifñi&ifc(Sidáisblad):, f está 'poolación sérf también publicada en «1 
’*ít3ptfrjifW+¿9ieití- '<]o&'Á ellí á/nnauo iñíaiattó de Estad&. Lóo 2j’ éa

------ El conde Seckendotf queda de encargado de Negocios durante la ausencia
temporal del barón Bulow, embajador de Prusia cerca de nuestra corte. (Post.)

------ El Rey de Wurtemberg volvió á Stutgard el 2 del corriente de su visee
á Italia. 1

------ El Corresponsal de Hamburgo dice jo siguiente refiriéndose 4 cartas de
Estocolmo de 25 del pasado. Por nuestra 'desgracia ya no hay duda ningún^ en 
la existencia del cólera en nuestra capital, pues se ha anunciado de oficio. En 
eí hospital de la parroquia de Catalina han muerto 19 personas de 29 acome- 
tídass en Castellholmen S de 8, y en la parroquia metropolitana 1 de 4. La 
parroquia María está libre hasta ahora. Ninguna noticia oficial se ha recibido 
de otro puntos El 25 presidió el Rey un consejo extraordinario de ministros 
para adoptar las medidas necesarias en semejartRTT tribulación. Se jian formado 
juntas en la ciudad para atender á los objetos xremeneficencia y caridad públi
ca, y se han habilitado nuevos hospitales que ha visitado el príncipe Real.

í RANCIA.

• París 11 de Setiembre.*
- . El ministro de la Instrucción pública ha nombrado una comisión, agre

gada á su departamento, para U inspección de las .escuelas protestantes de Fran
cia. Se compone de dos Pares, cuatro miembros dé la Cámara de Diputados y 
tres ministros protestantes.

------ Los productos de la aduana del Havre durante el mes de Agosto han sido
1.774,987 fr.: en 1832 fueron 2.132,954-' lo que manifiesta una disminución 
de 357,955 fr. La diferencia durante los ocho primeros meses de 1834, com
parada con la de entradas de los mismos meses en 1833, es 1.551,828.

— En una memoria publicada en apoyo del proyecto de, construcción de un ca
mino de hierro desde Ambéres á Coloniy , vemos que al principio del siglo x»v 
era ya Ambéres una de las ciudades mas poderosas de Europa. Veíanse frecuen
temente en 1550 dentro de sus puertos 23 buques cargados de mercancías, y

- 500 navios ademas prontos á dar la véla para todas las partes del mundo: tena 
entonces Ambéres 2üü3 habitantes. Seria coa muy curiosa investigar las cauas 
que han producido su decadencia; pero no es esta la ocasión de entregarnos á 
este estudio, bastándonos aber que desdé 1815 empezó á renacer la prosperi
dad de Ambéres, de cuya progresión ascendente podrá darnos una idea .el si
guiente cuadro del movimiento comercial de aquella ciudad.

En 1820 entraron en él puerto de Ambéres 537 buques, cuyo porte total 
era de 749 toneladas: en 1822, 55(1 buques, 793 toneladas: en 1824, 555 bu
ques, 893 toneladas: en 1825, 882 buques', 1153 toneladas: en 1828, 911 
buques, 1273 toneladas: en fin, én 1829, 971 buques, 1273;toneladas. -

Los estadios dél camino de Amlpéresá Colonia dan el precio del Sote por 
tonelada, y por un canal anteriormente proyectado, dp 28 a 32 francos,Sien
do el viaje de nueve i once dias. Por el camino de hierro seria el fleté de 24 
ti 28- francos, y la duración del viaje de 24 horasr en esté último caso decapa- 
recerian las interrupciones de trabajo que ocasiona el invierno j la observancia 
dé los días festivos. Estos resultados , como se ve , son ventajosísimos.

La parte del camino de.hierro, situada en Bélgica, sé .extiende del modo 
siguiente: de Ambéres á Malinas 24,200 metrips; el ramal que se extiende so
bre Liebre es de 5200: de Malinas i Bruselas^ 1,700: de Malinas á Lobaína 
23,900: de Lobaína í Tirlérooní lBS: de Tirlemont i Varemme 27,900: de 
Varemme al'Mosa 25,400: de Lieja á Verviers 25,200: total 173,100 me
tros ó 43 leguas con corta diferencia, .j ■ - [j

/ - Hé aquí'cóma'se,evalúan Jos gastos: _ ... - — .
, —Adquisiciones dé terténo 2.2lf4,904 francos i trabajos de désmpnttt,de .tier- 

:r«í'4 8vl85,02ú ; óbkai dít aite 222,900 frl ícamiño paééiís ruédai 5.433,500 
fr.: planos inclinados 3169 fr.: dcpcnden¿íís 442>10p fo- $tst<>l dé admíóó-

i



tnáoa y dirección de loe trebeje* f*í'5¡pito» d* estudia del proyecto
,Í53 fr.: interesesNde 1«» capitales durante 1» ejeeucÍqn,-L..225,(>í>P fr.: total 
•4í4¿OSEftÍ; eitoeí,'959'fr. por k.itó,á«rO-<íi"380,80Ó fr. por legua, precia, 
mftráardftiáriaméme moderado. Verdad ¡esqueeícamino déAmbéresáColó- 
mia-nd tiene-no» qúéunsolo ramal; péíolóscónceskmarto* han atfejuirido ya 

\-*L terreno * necesario para hacer un segundo rainalsi llegara 1 exigirlo en lo 
'sucesivo la^ prosperidad creciente del comercio. <JD¿4e Pañi.y -

___Se lee en el Constitucional de Neufchatel: ^ ^
»Continúan'siendo satisfactorias las noticias que recibimos de nuestros rai- 

J&ates.de.ThounP' "Verdad es que el segundó destacamento ha hallado algunos 
obstáculos í su paso por Berna y por el camino de Thpune; los hombres que 
lo componían han sido insultados por los refugiados de Neufchatel y por algunos 
militares; pero bao cerrado el oido á estas cobardes provocaciones.

El destacamento ha entrado eíi Xhoune en muy buen orden y perfecta- 
mente,qqúipadó> «Vuestros militares, escribe de Xboune un oficial superior de. 
íá Confederación, observan úna moderación efemplari_y basta las personas de 
Opinión contraria 4 U suya les hacen esta justicia.” - *»

n Añadiremos que todos se congratulan de la enérgica protección que en- 
cuentran en e! ilustre gefe que manda la escuela yen la mayor parte de los ofi
ciales superiores'; también se felicitan de la buena inteligencia que mantienen 
con los militares de Vaud.

»Se temía que hubiese algunos desórdenes el domingo, pero no ha sucedi
do asi-” {D*do JWíV*)

____Con fecha l.° del corriente escriben de Tessin lo que sigue: «El miér
coles 21 de Agosto último fue para la Suiza italiana un día de incalculables 
desgracias, particularmente para los valles de Tessin, de Moesa y de Moggia. 
Los destrozos que ha hecho la inundación en Blessin son inmensos, y aun lo 
'son mal én- el distrito de Leventine, en el cual han sido destruidos cinco puen
tes, dos de ellos entre Daido y Dazto grande, y dos sobre fel Oothardo. El 
correo de "Suiza no ha podido llegar á su destino, porque tí camino del Bernar- 
dino esta intransitable. Los territorios de Bellinzone y Locarno, que tantb pa
decieron en el año de 1829, jno han sido mas dichosos en el presente. Los tor-

ar que se presentaba excelente,
asi como la de forre ¡es. El agua ha arrasado campiñas enteras, y han perecido 
dos personas. Los caminos cantonales están muy maltratados, y las inmedia
ciones de Magadino, del lago thayor y del The&sino están todas inundadas-, las 
cosechas perdidas, y en muchos puntos han acumulado las aguas enormes can
tidades de arenas. La avenida se ha llevado dos arcos y un estribo del magnífi
co puente de Cevlo; finalmente, el floreciente distrito de Roveredo en los Gri- 
sones cuenta 17 á 21 casas., cuyos cimientos sirven en el día de lecho al tor
rente. ¡

«El gobierno de Tessin ha tomado al momento disposiciones para resta
blecer las comunicaciones; pero hay noticias de que por el camino del Go- 
thardo no podrán pasar tan pronto los carruages. En este momento se dice que 
el partido de Peccia ha quedado enteramente destruido. {Debates-')

Bayona 14 de Setiembre,

El coronel Zugarramurdi, con la actividad que le es propia , practica mo
vimientos en el radío de su posición de Eiizoodo, habiendo entrado en Val— 
Carlos, donde aprehendió tteá mugeres; captura de importancia por las relacio
nes de las interesadas con dos rebeldes, siendo una de ellas la esposa de Eniso; 
y también se. apoderó del armamento y otros artículos que había en dicho 
punto.

m

:i; *1*0 qué terco elhonor de participar i V- E. para que se sirra elevarlo á 
conpeimiemo dc £ il la Gobernadora. Dios \Scc, Cuartel general á»
Begoña lS de Setiembre de 1834=Excoo. Sr.=BaÍdomero Eapiartcro.reFTce- 
ienrísimo Sí. Secretario de Estado y del Despacho, de la Gücrii?* 1^ /

'J_ Comandancia general de Vizcaya^rrExcmo. Sr.: Hallándome caatpado en 
Bebona con la diritíoo de mí cargo, me puse en marcha ¿ (as JÍ de la mañana 
de este día cpn dirección á Guemica, ívfin de atacar í Zagala y Valdtspina 
que con 4 batallones ocupaban la enunciada villa y sus cercanías. A los pocos 
minutos jde emprender mí movimiento, sé dejó ver un grupo de facciosos en 
las alturas de Santo Dotnifrgo; los que después de habernos disparado algunos 
tiros, abandonaron dicha posición tomando el camino de Mrmguía. Yo continué 
en persecución 4e estos, y á mí llegada á este pueblo observé en él bosque in
mediato situado á la derecha del camino Real algunos facciosos á caballo, dis
tinguiendo entre ellos al cura D. José Isidoro de Garay, titulado comandante 
y gefe de la partida destinada á bloquear á Bilbao, por lo que no dudé que el 
cabecilla referido tendría en dicho bosque la borda de bandidos que acaudillaba* 
En el momento dispuse que las compañías de cazadores de Almaosa mandadas 
por sus capitanes D. José Alonso y D. José Parían, marchasen al bosque por 
su frente, mientras que e! piquete de caballería de cazadores de la Guardia, di
rigido por mí ayudante de campo el teniente-coronel D. Juan Zavala, por el 
subteniente de cazadores ,de Isabel ii D. Toribio de An^ótegui, y mandado 
por el alférez de dicho cúerpó D. Francisco de Paula Villar, lo efectuaba por 
la espalda. Los enemigos al aproximarte nuestros cazadores se pusieron en pre
cipitada fuga; pero fueron perseguidos vigorosamente por. el p'tquetc de caballe
ría, y capturado por los tres oficiales referidos el enunciado cabecilla cura Ga
ray rque me lo presentaron con casaca militar, sombrero calanés, montado 
en un buen caballo, y armado de sable, trabuco, un par de pistolas en la silla, 
otras dos en el bolsillo y un puñal en el cintel, quien á presencia de sus feli
greses acaba de ser pasado por las armas, después de habérsele dado el tiempo 
necesario para morir cristianamente.

Me preparo para continuar mi marcha sobre Guemica, y¿de su resultado 
daré á V. E. el oportuno aviso. Dios guarde á V. E. muchos años.=Mun- 
guía 16 de Setiembre de 1834-—Excmo. Sr.=Baldomero Espartero.—Encélen— 
lísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. ___ ____

ESPAÑA.

Madrid 23 de Setiembre.

Parta recibidor en la secretaría dt Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: Al Excmo. Sr. general en gefe de este ejército digo con esta 
fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El coronel gobernador de Bermeo me dice con fecha 14 del 
actual lo que á la letra copio. La facción de Vizcaya reunida, al regreso de 
haber acompañado boy al Pretendiente al valle de Arratia, se decidió i atacar
i eMc punto en el día de ayer, trayéndose consigo multitud de aldeanos de 
todos sexos, ofreciéndoles el saqueo que debian verificar en el acto de su entra
da. A las tres dé la tarde se presentaron por todas direcciones emprendiendo su 
ataque, favorecidos del escabroso terreno que ofrece la circunferencia de este 
pueblo; pero todos sus esfuerzos fueron tan inútiles, que fueron rechazados por 
dos veces en el mayor desorden.

« Viendo en la última carga la cobardía de los enemigos en avanzar, j los 
esfuerzos de los oficiales para ejecutarlo, escarmentados de nuestros fuegos su
fridos en la primera, no tuve inconveniente en hacer una salida protegido de 
la artillería y Ú altura de Zaragoitia ocupada por nosotros, en la que fue
ron desalojados de'todos ¡los bosques y viñedos de la parte dé. Almontga, que 
hizo replegarse i todos lós demas sobre las alturas mas, distantes en sus misma» 
direcciones, i las que huyeron cobardemente. El fuego ha durado mas de tres 
horas; pero con tanta suerte, que solo hemos tenido cuatro fusilas inutilizado» 
de las bala» de los enemigos: ellos han perdido cuatro muertos, encontrados en. 
el campo, f multitud de hqyidos que manifiestan los vecinos de los caseríos que 
Jes han visto conducir, y algunos próximos al fallecimiento; este ha sido el re
sultado de su ¡pretendida etnpresa, que han quedado escarmentados en sus Reite
rados esfuerzos.

«No puedo menos de recomendar á V. S. el ardor, celo.y- entusiasmo con 
jque mis oficíales y soldados se han disputado la.salida > al par que el oficial de 
artillería y deníts individuos de estaarma han dirigido sus fuegos con el mayor 
acierto, Los 30 Urbanos que han: sido armados, se han presentado' non la ma
yor decisión ! sostener los puntos que se les señalasen: para la defensa, cuyo 
acontecimiento pongo en noticia de V. S. para su inteligencia y satisfacción, 
lo que trmUdO á V. E. para su superior conocimiento..

. El capitán general de Castilla la Vieja remite i este ministerio los partes 
siguientes:

» Excmo. Sr.: El comandante militar de Medina de Pomar me dice con 
fecha de ayer lo que copio: Excmo. Sr-. Ya puedo dar í V. E. un parte cir
cunstanciado de todo lo ocurrido en Villarcayo, pues que tengo en este mo
mento delante á uno de los defensores, el Urbano D. Francisco Cuesta. El ene
migo apareció en dicha villa el 18 como á las seis y media de la mañana; en 
el momento principió un fufcgo horroroso desde todas las casas, en las que se 
defendieron los Urbanos, y la de la villa lo estaba por parte de estos y nu 
partida del 1S de línea, mandada por el teniente D. Francisco Tapia.

«Por dos veces se les intimó la rendición en nombre del rebelde Uranga, 
y las dos veces fueron despreciados por estos bravos, cuya contestación fue 1, 
de morir por Isabel ii; viendo tan heroica resolución dieron fuego á las prin
cipales casas, haciéndolo basta el número de unas 30, intentando, pero «n va
no,.hacerlo con la de la villa (punto de mayor defensa), que solo lograron sa 
desplomase el relox.

«Todos los esfuerzos .de los rebeldes, Excmo. Sr., fueron inútiles, y nada 
arredraba á los valientes que en medio de situación tan crítica invocaban el sa
grado nombre de Isabel ii; en fin, Excmo. Sr., la victoria se decidió por los 
buenos y por la justa causa, y los infames tuvieron á buen partido que aban
donar la villa como i la una de la madrugada de este dia, llevando consigo la 
ignominia y un testimonio del valor de los Urbanos de Villarcayo, cuya me
moria debe ser eterna: estos héroes no han tenido pérdida alguna, pues como 
unos 12 que se llevaban prisioneros han sido rescatados por el valiente briga
dier Iriarte y su columna, el que ha dado alcance al enemigo boy por la 
mañana entre siete y ocho de la misma en la sierra y monte de Sigüenza, ba
tiéndole y causándole bastante pérdida.

«El patriota administrador de salinas de Rocío D. Lorenzo Gutiérrez, ve
cino de e,ta villa, se me presentó con el mayor anhelo en la madrugada de 
hoy, para salir con cinco caballos i hacer un reconocimiento sobre ViUhrca- 
yo; conociendo su valor y decisión, asi como su práctica en el terreno, le con
cedí exposición tan arriesgada en razón á no saberse nada, la que ha desempeñado 
á mi satisfacción, dándome parte del principio de ella, ganada por el brigadier 
Iriarte, cuanto porque no contento con hacer lo preciso de su comisión se me
tió á tomar parte en ella, y me ha traído un saco lleno de papeles de la junta 
rebelde He Castilla, con Reales despachos de su señado rey, y otros documentos, 
que todo remitiré^ V. E. tan pronto como baya ocasión; y no siendo la prime
ra vez que se ha prestado á tan buenos servicios este administrador, lo reco
miendo á V. E. por si lo tiene á bien lo haga á la Reina Gobernadora.

»Los Urbanos de Villarcayo y la tropa que allí había abandonaron la ca
sa de la villa eptre doce y una de la madrugada de boy, salvándose por medio 
da la nube de rebeldes que los rodeaban: el Sr. corregidor también se salvó con 
su familia. Omito recomendar á los Urbanos y tropas, que sé que V. E. los 
presentará á la faz de la nación á estos bravos, cual estos se merecen. La pér
dida de los rebeldes en Villarcayo hasido de alguna consideración; entre los 
muertos hay un teniente coronel; la nuestra ha sido muy corta. Todo lo que 
elevo al superior conocimiento de V. E. Lo que traslado á V. E. para cono
cimiento y satisfacción de V. E. y de S. M. la Reina Gobernadora, reser
vándome recomendar á V. E-, para que se sirva hacerlo á S. M., á los bene
méritos defensores de Villarcayo, largo que reciba noticias mas circunstancia
das de este rasgo de heroísmo que tan acreedores hace á da munificencia Sobe
rana á Jos que le han ejecutado. Dios Scc. Cuartel general de Burgos 20 de Se
tiembre de 1834-=Excmo. St-=José Manso.c^fexemo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.0

j «Excmo. Sr.: Acabo de recibir un parte del brigadier IX Fermín Iriarte, 
fecha' de ayer en Medina da Pomar, que dice asi: Excmo. Sr. i Las facc ones 
reunidas de Castor , Sopelana i Ibamdilla, en número de 2500 á 3$ hombres 
con el insigne Mtzarrasa , vinieron ayer á atacar á,VilUrcaya. Te go el gusto



¿pmpañia de Segoy ¡a y 43 caWlos r T *9 4Í?F“V
íitfff. se han retirado pqrJ*s «¡llura» bTda Soncíllo, ¡mí Presumo
tajen por Qni$¡ce<3p;H%ii'Espinosa, 4 cu)o1 pun,H> fj#i¡PWev
Quinuna p^M cpii su Brigada para riiaíatti al^inedio^dia, jr yo emprenderé , 
mi (parcha, para dicha hora, si alguna otra. circunstancia nb nic loinipiríc. El 
par» de la BCtaoti le
han sido inuérjpi yarips oficiales , y: eBtre el)pí el ayudante,de Caitqí , y co¿i- 
^<dolb toda lacorrespondcncia. Lo que rne apresuro a trasladar á V. E- .para su 
debido conocimiento y el. deS. M. j quedapdo en hacer lo mi.mo con los de
talles cuando los reciba. Dios guarde á V. E. muchos, anos. Cuartel géneral dé 
Burgos 20 de Setieinfare de J8ar4j=Exfm¿ Sr.=José Manso,arExcmo. S^Se- 
crctario de listado y del Despacho de la Guerra*”

«Excmo, Sr.: feo el momento de ir.i emprender I* marcha, recibo un 
pficio del brigadier í). Fermín de Iriarte , fecha de ayer en Medina de Pomar,

3ue contiene los detalles de la acción que tuvo con ios reheldes en ei pueblo 
o Sigüenra á un cuarto de legua de Villarcayo, el.cual es del tenor 5 ig uicn— 

íe.:=Excmo. Sr; ^Acababa de llegar á las nueve y media de la noche de ayer 
á ViUasana de Mena, y'tuve partes de que la facción en número de 3® hom
bres estaba atacando i Villarcayo: á las diez en punto emprendí -mi marcha 
pon las tropas de la l.1 brigada af mando del brigadier D. Pedro Aznar, com
puesta de un batallón de carabineros, y el batallón del provincial de Granada, 
agregándosele í mas la compañía de cazadores de Segovia y 43 caballos de la 
Reina.su total 900 hombres.

„Al llegar á Villarcayo vi con horror quemada mucha parte de la po
blación, y saqueadas todas las casas de los beneméritos vecinos. Supe también 
que los actores de tamaños males se hallaban en el inmediato pueblo de Si- 
giienza, distante un cuarto de legua, sin embargo del gran número de enemigos 
no dudé un momento de atacarlos, convencido que el entusiasmo de ios Seño
res ge fes, oficiales y tropas que tengo el hohor de mandar, supliría la falta de 
número: efectivamente tomadas todas las disposiciones necesarias, mandé avan
zar las guerrillas seguidas de las columnas de ataque, y i la voz de vívala 
Reina nuestra Señora Doña Isabel u.^in arredrarse del vivo fuego que ha
cían , avanzaron á la bayoneta, cuya decisión hizo abandonar i los cobardes el 
rampn, dejando 20-jnuettos, muéhos heridos, y un capitán prisionero (que 
será mañana ‘pasado por las armas), todo cuanto .hablan robado en Villarcayo, 
todos los documentos de la junta de Castilla, y dos baúles Henos de diferente 
papeles, la correspondencia de D. Castor Andechaga, una carga de cartuchos, 
varios fusiles , 18 caballos y muías, y multitud de raciones dé carne y vino; en
tre los muertos'se citcntan varios oficiales, y el ayudante mayor del titulado 
brigadier Andechaga. Por mí parte solo he tenido tres heridos, entre ellos un 

' capitán. .
«Faltaría £ lo mas sagrado de mi deber si no recomendase muy particular

mente el mérito y bizarría con que se portaron el brigadier D. Pedro Aznar, 
gefe de la ).1 brigada, el coronel del provincial de Granada marques de Cam- 
poverde, el teniente.coronel D. Ramón Montero, comandante accidental del 
batallón de carabineros que, despreciando el vivo fuego del enemigo animaban 
i sus soldados; al gefe dé mi plana mayor D- Celestino Azcarate; espitan de in
fantería graduado de teniente coronel, que con ia mayor actividad comunicaba 
las órdenes; al capitán de granaderos del provincial de Granada D..Manuel 
de Ürrea, herido levemente, al capitán D. Ramón Conti y Galiano, de ja com
pañía de cazadores de Segovia , al teniente ríe la misma-D. José de Miera, y 
aí subteniente dé ídem D. Antonio Saaveríra, y D. José Valero, subteniente 
íe .carabineros. ,

«Igualmente recomiendo at alférez graduado sargento primero de ia 1.* 
compañía del regimiento infantería de la Reina D. Faustino Valverde, y á los 
toldados de la misma Antonio JDalderon y Juan Redon; al subteniente de la 
Guardia Real provincial D. Javier Linares, y al soldado herido del provincial 
dé Granada Antonio Justicio; al sargento primero de la compañía ríe cazado
res de Segovía D. Ignacio de la Infanta; sargento segundo de id. Felipe Mar
tin ; id. id. Pedro Gómez; cabo primero de id. Félix Calzada, y los soldado* 
Mateo García, Gregorio Margañon, Narciso López; no pudiendo menos de 
elogiar el valor del soldado de la 4-1compañía del provincial de Granada Die
go López, que á pesar del vivo fuego que le hacia el faccioso Fernando Zorri
llo, oficial retirado, y titulado capitán de uno de los batallones de los faccio
so. ¿cargó sobre ¿1, é hizo prisionero: en fin, todos los .individuos en general 

,í¿h dígríós de mi recomendación-
'■,. «Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. y que sirva de satisfacción i 
Ta Reina nuestra Señora; no pudiendo menos de recomendar i su augusta con
sideración i¡ todos los que se han distinguido en esta acción, en la que el va
lor y decisión de las tropas de la Reina nuestra Señora, ha tenido que suplir 
como en otras muchas ocasiones la gran desproporción de las fuerzas. Dios &c. 
Cuartel general dé Búrgos 21 de Setiembre de 1834-=Excmo. Sr^=José Man- 
»6.esExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

Srrrr*“ ftiTnrNi rrmiErrt ;jnim/jNi bIJ« "m rfiirniTgfi» ¡ frí fof*» m -
*JEfe!ÍMU 5® .tfoédoréWj bastante,benigna- Ja «BÍénned*d'.iy en

iJiberrad ffttiy bicn wab^- ret loa iM^
rales de dicha provincia. ^i*oviVcrA;i>¿có*¿bsju

VE« ^ 8 <Jeí presertte *e gozaba de budxía talud en dicha pro viada,, excepto» 
«n lo» pueblo* que mdíca cl sigotcme

Parts- sanitario.

Fyeblo*.

Córdoba.
Espejo.'...............
Priego..................

Blas. ' BnfcrmcHk . Curadoz Fallecido*

10 i 12 Set,,.. 4 i 00 '
Idem ídem,.,.. 1(50 91 4
Idem idem,. ... 37 29 00

mlovincia o* jas».

Esta provincia se hallaba en buen estado sanitario el día 17 del actual, 
menos la ciudad de Cazorla» en la cual existieron ^3 enfennos deade B i U 
del mes de la fecha, curaron Itf y falleció uno.

MtOVUffCIA Z>B ttilAOAé

Dice su gobernador civil en oficio del 7 del presente mes que en aquella 
capital y su provincia se disfrutaba de buena salud; que en Competa y Oausisi 
habia desaparecido la enfermedad que-padecian sus hahífa^t» ( y que en Ante** 
quera se iba restableciendo el estado sagitario.

________ _____ ________ ________ MtOviMOtA nR wRvirfA,-------- -------------------- ------—

Aparece de los partes que con fecha 17 del actual remiten el presidente de 
la junta de Sanidad y el gobernador civil de esta provincia, que el día ló fue 
■invadida en*la capital una mqger; que falleció una. persona, y quedaban exis
tentes 6 con síntomas sospechosos: finalmente, que desde el día 6 al 9 del 
próximo mes hubo en Estepa 81 enfermos, curaron 41 y fallecieron 8.

PROVINCIA JDB TOLEDO.

Avisa su gobernador cí*il con fecha 21 del corneare que en aquella ca
pital y demas pueblos de la provincia se disfrutaba de buena salud, excepto en 
Esqu¡v¡as y en Omígola, en cuyos pueblos se habían manifestado alguno* ca
sos sospechosos.

poua i>b coxB.BíCio.-~Cottzacfon dt hoy 4 las trts 4* la tsrds*
EFECTOS PUBLICOS. ¡-

Inscripciones en el gran libro i $ p. 100, í6|^l contado.
Tirulos al portador del 5 p. 100, S8¿ a variu fs. ó val.
Inscripciones en el gran libro 4 4 p* 100 * 00.
Tiruios al portadordel 4 p. 100, 52 al contado: 54, 59f y 13 i variad A. 6 vol* 
Vales Reales no consolidados, 18$ y 18$ a varias fs. ó vol.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel, 00*
Id. sin Ínteres, 10$ al contado: 11$ a 33 d. f. 6 vol.* k prima da $ p. 10& 
Acciones del banco español* 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos. 00. 
Humburgo, 00. 
Londres * % W dias, 

***•

P.rli, 16-2 i 3. 
Alicante, .cortopla

zo, { b.
Barcelona, k pz fz, 

4 a t id.
Bilbao, par.

Cádiz, 14 i fb. 
Coruña, 4 d. 
Granada, id. id. 
Málaga. 4 b. 
Santander, id. id. 
Santiago, i d.

Sevilla, éb. 
Valencia, id. Id. 
Taragoza , 4 d. 
Detcoenro de let/ae, 

* 4 p. 100 al año.

ANUNCIOS.

ObrMi qut tt hallan dt vrnta tn W dttpatho dt la Imprtnt» Uta!.
Relación de las epidemial de calentura: pútrida] y malignai padecidas en el peto- 

cipadu de Cataluña, y principalmente de la que te descubrir» cn'el año de 1783 en le 
ciudad de Lérida, Llano de Urgel, y otro» muchos corregimientos y partidos, con el 
método feliz, pronto y seguro de curar, semejantes enfermedades: por D. José Masde— 
valí, doctor en medicina en la universidad de Cervera. Tercera edición raún de 1797, 
un tomo en 4*°* a 4 rt. rama y 5 en rustica.

Reflexione» acerca de la epidemia que reinó en Cádiz el año de 1800, y medros de 
atajar los estragos de una peste. Un cuaderno en 4.0 impreso en el año de 1800, k 3 
reales rama é Idem rustica.

PROVINCIA JJB BADAJOZ.

Segun pafte qtte su gobernador civil da con fecha 20 dél terna 1, té había 
declarado «Lcólera en Talavera la Real;,no habia recibido nolicia del estado 
en qtie te hallaban lo» pueblos de aquella provincia que padecían dicha enfer
medad, excepto ríe tres, cuya situación era la qué demuestra el siguiénu

Ptfrt* sanitario.

Pneblez Díaz 'lafernoi. Curadoi» ’ Flllecidoz

Almenríraiejo. .. 8 i 14Seiiembre. 844 93 a/
VilÚrgnca. -. ., . J,2 i i4 ídem.,. J01 9 , ÍZ
Zafa...... 13 i 18ídem... . : ' 41

Gramática dt lá Itngua caittllana, dispuesta en forma de diálogo y estilo mate. 
mático, para la mejor instrucción de los maestros de primeras letras, de los jóvenes 
que aspiren al estudio de otros idiomas,'de los curiales y demás personas que se dedi
quen al ejercicio de la escritura. Ordenada en sus cuatro partes de analogía, sintaxis, 
prosodia y ortografía, por el profesor de primera educación J>. X). N. Hcrranz: un ro
mo, en 8.“ á 9 rs. cu rustica ¡ se vende en ia librería de Gíla, que vende también Ut 
démáf'obras dél autor.
«—A virtud de providencia del Sr. Balsera, refrendada dél escribano Bandé, se cita 
por termino de 3S dias. á todos los qué te crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de V. Vicente Ferrer y Doña Isabel Ropin su esposa, vecinos qué-fue
ron de esta corte ¡ para que dentro de dicho termino, acudan á deducir tas acciona 
que Íes competan ¡ prevenido»; de. que en otro caso les perara perjuicio.
—Por providencia del Sr.,Noraagaray, refrendada del escribano Orenla , le cita á 
IX. Ignacio de Echevarría, rcélno que ha sido de esta corte» y cuya residencia nlf 
ñora ¡ para que dentro del téemioo de H días se presente en dicho jungado y escríba, 
nía.á oír Tas providencia* dictadas por dicho Sr, en autos que * instancia d* parte 
centra dl a* siguen; eperclbldq. que pasado sin tsacerio, se le nambrara ud defeotoe 
con quien h antenderi»lM dUiftnciw, f te pirará ei pwjuidaqia. haya lugcz, ‘ ■.

1N LA IMÍRBNTA RBAla»


